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BOP de Guadalajara, nº. 183, fecha: lunes, 28 de Septiembre de 2020

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARBANCÓN

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2020

2451

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2020, al
no haberse presentado alegaciones al acuerdo del pleno de 20 de agosto de 2020,
publicado  en  el  BOP  de  Guadalajara  núm 164,  de  28  de  agosto  de  2020,  y
comprensivo  aquel  del  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento,  Bases  de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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ANEXO DE PERSONAL

CENTRO Ayuntamiento de Arbancón

PROGRAMA 920

RESPONSABLE Alcaldía-Presidencia

 

CATEGORÍA-GRUPO PUESTOS DE TRABAJO

Funcionario Secretaría-Intervención

Personal Laboral Auxiliar Administrativo

 Peón

 Auxiliar de limpieza

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
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Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Arbancón, a 23 de septiembre de 2020. El Alcalde-Presidente D. Gonzalo Bravo
Bartolomé


